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Señores: 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. 
Ciudad 
 

Asunto: Observaciones proyecto pliego de condiciones LICITACIÓN PÚBLICA No. LP 01 DE 2016. 

 

Respetados señores: 

 

Según lo establecido en la cronología del presente proceso me permito presentar observaciones 

así: 

Con intención de que se permita la pluralidad de oferentes solicitamos a la entidad aceptar que 

para el caso de la experiencia requerida en el ANEXO No. 1. DATOS ESPECIFICOS DE LA LICITACION 

numeral 1.9, se acepte que el contrato con el cual se acredite el cumplimiento en el RUP de dos de 

las actividades requeridas sea igual al presupuesto oficial expresado en SMLMV.  

Lo anterior con base a lo previsto en la ley 1150 de 2007, en su artículo 5to De la selección 

objetiva, el cual reza: “Es objetiva la selección en la cual la  escogencia se haga al ofrecimiento más 

favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o 

de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de 

escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 1. La capacidad jurídica y las condiciones 

de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de 

verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente 

artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 

contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas será 

efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 

presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación”. (subrayado fuera de 

texto) 
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Por otra parte solicitamos que para el caso de las actividades específicas descritas en el numeral 

1.9  se acepte incluir y cumplir alguna de las siguientes, ya que obedecen a actividades propias a lo 

comprendido en el objeto de la presente contratación: 

x Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado, con tecnología sin 

zanja o a cielo abierto. 

x Rehabilitación de tubería de diferentes diámetros por el método CIPP en 

cantidades iguales a 700 metros lineales.  

Adicionalmente solicitamos se contemple que para la exigencia de experiencia específica del 

personal requerido en el literal B del numeral 1.9 y el numeral 1.14 se acepte la acreditación en la 

ejecución de contratos con las mismas actividades específicas y descritas para el proponente. Lo 

anterior teniendo en cuenta que el personal ofrecido puede ser el mismo con el cual se realizó la 

ejecución del contrato con el que proponente acreditara la experiencia.  

Por lo anterior nos permitimos relacionar los perfiles a consideración: 

B) PERSONAL MINIMO SOLICITADO.  

I) DIRECTOR DE OBRA 

 

a) Matrícula profesional de Ingeniero Civil, ambiental o sanitario, con fecha de graduado mayor a 

10 años 

b) Especialización en Gerencia de proyectos  

 

c) Experiencia general no menor de diez (10) años en el ejerció de la profesión, contados entre la 

fecha de confirmación de la matrícula profesional y la fecha de cierre del plazo de la presente 

invitación a ofertar. 

 

c) Que acredite haber sido director de obra en dos (2) contratos terminados cuyo objeto haya 
consistido en Suministro e instalación de tubería PVC para alcantarillado con diámetro mayor o 
igual a 350 mm, en cantidad igual o superior a 1000 metros lineales; y/o Excavación de Material 
igual o superior a 3000 m3; y/o Rellenos de Material igual o superior a 3000 m3; y/o Construcción 
de Cilindro para pozo de inspección en cantidad igual o superior a 20 metros lineales; y/o 
Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado, con tecnología sin zanja o a cielo 

abierto; y/o Rehabilitación de tubería de diferentes diámetros por el método CIPP en cantidades 

iguales a 700 metros lineales. Sumado el tiempo de ejecución  de los contratos debe ser igual o 
superior a la mitad del tiempo de ejecución del contrato. 
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II. RESIDENTE DE OBRA 

a) Matrícula profesional de Ingeniero Civil, ambiental o sanitario.  

b) Experiencia general no menor de Cinco (5) años en el ejerció de la profesión, contados entre la 

fecha de confirmación de la matrícula profesional y la fecha de cierre del plazo de la presente 

invitación a ofertar. 

c) Que acredite haber sido residente de obra en dos (2) contratos terminados, cuyo objeto haya 
consistido en Suministro e instalación de tubería PVC para alcantarillado con diámetro mayor o 
igual a 350 mm, en cantidad igual o superior a 1000 metros lineales; y/o Excavación de Material 
igual o superior a 3000 m3; y/o Rellenos de Material igual o superior a 3000 m3; y/o Construcción 
de Cilindro para pozo de inspección en cantidad igual o superior a 20 metros lineales; y/o 
Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado, con tecnología sin zanja o a cielo 

abierto; y/o Rehabilitación de tubería de diferentes diámetros por el método CIPP en cantidades 

iguales a 700 metros lineales. Sumado el tiempo de ejecución  de los contratos debe ser igual o 
superior a la mitad del tiempo de ejecución del contrato. 

 

2). PERSONAL (300 PUNTOS) 
 
a) Especialista HSEQ y/o Especialista en Salud Ocupacional - 150 Puntos- 
 
A quien presente la hoja de vida de Un (1) profesional con las siguientes características. 
Dedicación: 10% 
Cantidad: 1 
 
El profesional ofrecido como Especialista HSEQ y/o especialista en salud ocupacional, deberá 
acreditar lo siguiente: 
a) Profesional Ingeniero, Trabajador Social, o Fisioterapeuta. 
b) Experiencia como especialista en salud ocupacional y contar con licencia vigente, no menor de 
tres (3) años, a la fecha de cierre del plazo de la presente invitación a ofertar. 
c) Que acredite haber sido profesional especialista HSEQ en dos (2) contratos de obra, 
interventoría o consultoría cuyo objeto se relacione con las siguientes actividades, Suministro e 
instalación de tubería PVC para alcantarillado con diámetro mayor o igual a 350 mm, en cantidad 
igual o superior a 1000 metros lineales; y/o Excavación de Material igual o superior a 3000 m3; y/o 
Rellenos de Material igual o superior a 3000 m3; y/o Construcción de Cilindro para pozo de 
inspección en cantidad igual o superior a 20 metros lineales; y/o Construcción y/o rehabilitación de 
redes de alcantarillado, con tecnología sin zanja o a cielo abierto; y/o Rehabilitación de tubería de 
diferentes diámetros por el método CIPP en cantidades iguales a 700 metros lineales. Sumado el 
tiempo de ejecución  de los contratos debe ser igual o superior a la mitad del tiempo de ejecución 
del contrato.  
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3) RESIDENTE DE OBRA (100 PUNTOS) 
A quien presente la hoja de vida de Un profesional con las siguientes características. 
Dedicación: 100% 
Cantidad: 1 
El profesional ofrecido como Residente de obra, deberá acreditar lo siguiente: 
Adicional a lo exigido en los requisitos habilitantes se darán 100 puntos a la firma que presente un 
especialista en gerencia de proyectos que cuente con más de 5 años de graduado. 
Si la hoja de vida no cumple con los requisitos y no acredita lo solicitado, o no es presentada el  
proponente obtendrá cero (0) puntos. 
 

En el desarrollo del objeto contractual del presente proceso es importante realizar actividades que 

permitan la verificación y registro de la instalación de tubería, por lo cual es necesario que en el 

Numeral 1.10  EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO. Se adicione el siguiente equipo esencial el cual debe 

ser de propiedad, garantizando así la disponibilidad al 100%, y evitando así un costo adicional para 

la entidad. 

x 1 Equipo de inspección de tubería. 

Al igual que es pertinente adicionar al equipo mínimo requerido lo siguiente lo cual garantizara la 

disponibilidad de los equipos en obra y el retiro de los residuos para su adecuada disposición  

x Vehículo tipo furgón, modelo igual o superior  a 2013  

x 2 Volquetas con capacidad mínima de 15 mtr. Modelo igual o superior a 2012   

 

Agradezco la atención a la presente.  

 

 

Cordialmente. 

 

 
PARQUE DEMAQUINARIA SAS 
JOSE JOAQUIN LEGUIZAMON 
Representante legal. 
 

 

 

 


